
Año 1924. Miércoles 12 de noviembre Núm. 216.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

8DSÍRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL
W-■

Bu afie... ................... 36 pesetas.
Seis meses,..................... 18‘50 »
Tres id.. ................. 10 >

Pago adelantado.

. Las layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los -veinte di, : de premtigaoión.'

Se entiendo hecha la promulgación el dia éti que termine la inserción de la ley en la Gaceta — 
Art. 1.» dei Codigo cmL)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esté 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
L-roj0/61 numero sigmente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓ» PARA LA CAPITAL

Un año..........  33‘50 pesetas
Seis meses.................... 17‘50 »
Tres id....................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
S, Si, el Iíky Don Alfonso XíII 

(q, D. g.), S, M., I» Rkina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A, B. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Roa! Familia, 
continúan ais novedad en su impór
tente salud.

(De la Gaceta núm. 316.)

PRBSIDBHSIA DEL DIRECTORIO MILITAR

MAL GBDENT

Excfflo. Sr.: En virtud de Reales 
órdenes de 24 de mayo y 18 de 
agosto últimos fueron prorrogados 
los plazos señalados por el Real de
creto de 10 de abril anterior para la 
recogida y entrega de los Boleti
nes del Censo electoral y para las 
restantes operaciones hasta la pu
blicación del mismo.

Siendo muchos los Ayuntamien
tos que, no obstante esas prórrogas, 
han dejado de entregar los expre
sados Boletines a las Secciones pro
vinciales de estadística en los plazos 
Que ajustados a dichas prórrogas 
debian hacerlo con arreglo a la dis
posición general de la Instrucción i 
08 22 de abril para la confección 
del Censo, cuyo retraso ha entorpe
cido los delicados y complejos ira- 
ajos que aquellas Secciones tienen i 

que realizar con ios Boletines para 
tormar las listas provisionales de 
electores que, en cumplimiento de j 

dispuesto en la Real orden de 18 
agosto mencionada, deben ser 

remit¡das a las Juntas municipales 
eectorales el día 20 de diciembre 
Para su exposición al público. Esto, j 
Un¡do a las comprobaciones que se ; 
están efectuando sobre el terreno i 
en algunos Municipios, restan per- I 
Si)nal a las Oficinas, siendo de te- \ 
Cerque, aun realizando el máximo ' 
fuerzo, no sea posible cumplir ¡ 
anualmente el aludido mandato, : 

orJas razones expuestas, y an- 
' 8 imperiosa necesidad de que

tan importante y transcendental ser
vicio se lleve a cabo en la forma más 
perfecta posible, es evidente la pre 
cisión de ampliar nuevamente los 
referidos plazos; y en su conse
cuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

1. ° Que el plazo para la remi
sión de las listas provisionales a las 
Juntas municipales del Censo elec
toral se entienda ampliado hasta el 
día 20 de enero próximo.

2. ° Que ios restantes plazos se
ñalados en el Real decreto de 10 de

i abril anterior se computen en las. 
i la forma siguiente: Exposición de 
: referidas listas desde el 22 de ene 
i ro al 6 de febrero, devolución de 

las listas no impugnadas antes del 
8 de febrero, reunión de la Junta 
municipal del Censo desde el 22 al 
24 de febrero, remisión de las listas 
y reclamaciones a ias Juntas provin
ciales del Censo el 25 de febrero, 
sesiones de las Juntas provinciales

i del Censo del l.° al 3 de marzo, en
trega de las listas definitivas por 
los Jefes de Estadística hasta el 6 
de mayo y publicación del Censo 
electoral antes del 10 de junio de 
1925.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 4 de 
noviembre de 1924,=EI Marqoés 
de Magaz.=Sres. Subsecretarios de 
los Departamentos de Gobernación 
y Trabajo.

(D® la Gaceta núm. 310).

REGLAMENTO 
para la administración ds la Renta 

del Alcohol.
(Continuación.)

CAPITULO XVIII 

Contabilidad y Estadística.

Artículo 204.
La Dirección general de Aduanas 

llevará la contabilidad general de 
de la Renta del alcohol, y las Admi

nistraciones de Rentas públicas lle
varán la de cada provincia, con los 
datos propios y los que les sumi
nistren los Inspectores de la Renta.

Artículo 205.
Las Administraciones del impues

to llevarán tres libros de contabili
dad que son:

1. ® De contracción.
2. ° De devoluciones.
3. ® De Intervención.
Toda cantidad a que, por cual

quier concepto, tenga derecho la 
Hacienda por la Renta del alcohol 
ss anotará en el libro diario de con
tracción. (Modelo núm. 34.)

Del mismo modo se anotarán en 
el de devoluciones (modelo número 
35) los reintegros de los derechos 
pagados que se autoricen con los 
talones a que se refiere el artícu
lo 121.

En ql libro de Intervención (mo
delo número 36) se harán las ano
taciones de los ingresos realizados 
y de las cantidades devueltas.

Artículo 206.
Los asientos en los libros men

cionados en el artículo anterior se 
harán en el momento de ser cono
cido el derecho de la Hacienda o 
la obligación de devolver, sin per
juicio de las reclamaciones de los 
interesados, que seguirán su debido 
curso y producirán, en el caso de ser 
resueltas a su favor, la correspon
diente baja justificada.

Estos libros se sumarán semanal
mente, y a fin de mes se hará en ca
da uno de ellos un resumen, que, 
después de comprobado, firmarán 
el Oficial que lleve los libros y el 
Administrador.

Nunca se englobarán en un solo 
asiento partidas que deban con
traerse o ingresarse con documen
tos-distintos, aunque sean de la mis
ma clase y correspondan a la mis
ma persona o concepto.

Artículo 207.
Incurrirán en responsabilidad por 

no hacer los asientos en tiempo 
oportuno ei Oficial que lleve dichos

libros, el que tenga el expediente 
haya expedido el documento que de
biera ser contraído y el Administra
dor, o quien haga sus veces, que 
preste su conformidad.

Artículo 208.
Las Administraciones de la Renta 

llevarán además un libro de paga
rés, ajustado al modelo núm. 37, en 
el que se sentarán todos los que se 
admitan por la Administración, y un 
libro registro (modelo núm. 21) para 
los talones de adeudo correspon
dientes a productos que salgan de 
ias fábricas con el impuesto garan
tido.

Llevarán también un libro de car
go y data (modelo núm. 38), dond-e 
anotarán, con la separación debida, 
los documentos en blanco y sellos 
de precinto que se reciban, consu
mar. y existan en la Administración.

En todas las Administraciones se 
llevará un libro especial para la 
contabilidad de las precintas (mo
delo número 39).

Artículo 209.
Los depósitos en metálico para 

cualquier fin que autorice este Re
glamento se constituirán en las De
positarías-Pagadurías de las respec
tivas provincias.

Artículo 210.
Las Administraciones subalternas 

rendirán sus cuentas a las principa
les de que dependan, el día 23 de 
cada mes, en la forma que éstas se
ñalen, y las Administraciones prin
cipales, resumiendo las suyas pro
pias y las de sus subalternas, las 
rendirán en la forma y dentro de 
los plazos que dispongan los Jefes 
de Intervención de las provincias.

Artículo 211.
Las Administraciones subalternas, 

en los días 8 y 23 de cada mes, te
legrafiarán a las principales la suma 
de las cantidades recaudadas du
rante la quincena anterior, y las Ad
ministraciones principales telegra
fiarán los mismos datos de toda la ' 
provincia en los días 15 y último de
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cada mes, a la Dirección general de 
Aduanas, sumando la recaudación 
de la principal con las de las su
balternas en las quincenas, que para 
éstas terminan el 8 y el 23.

La redacción de los telegramas 
será:

«Recaudado por alcohol en la 
quincena: metálico, tantas pesetas; 
pagarés, tantas pesetas, y devueltas, 
tantas pesetas.»

Las cantidades, en letra.

Artículo 212.
Las Administraciones principales 

rendirán a la Dirección general de 
Aduanas las cuentas y estados que 
se expresan a continuación:

Estado resumen, por conceptos, 
de las cantidades pendientes de in
greso al principio del mes anterior, 
contraídas, ingresadas y dadas de 
baja durante el mes a que el estado 
se refiera, y pendientes para el si
guiente (modelo núm. 40).

Estado de pagarés admitidos en el 
mes.

Cuenta de precintas (modelo nú
mero 41).

Certificación de todos los ingre
sos realizados por todos los concep 
tos de la Renta; y

Certificación de las devoluciones 
acordadas.

Estos documentos deberán remi
tirse antes del día 8 del mes si
guiente a que se refieran

En la primera quincena de los 
meses de abril, julio, octubre y ene
ro rendirán las cuentas de docu
mentos en blanco y plomos de pre 
cinto; constituirán el cargo de estas 
cuentas las existencias del trimestre 
anterior y los recibos en el a que 
se refieran, y la data los remitidos a 
subalternas y los entregados a fun
cionarios e industriales.

Artículo 213.

/ tálico o en pagarés, y se acompa- 
i ñará como justificante una certifi

cación de lo que arroje el libro de 
Intervención

' Las matrices de todos los talona- 
| rios expresados, devueltos por los 
¡ que los hayan utilizado, se remiti- 
i rán también mensualmente a la pro 

pia Dirección general incluidas en 
índices con la debida separación 
por clases, expresando la numera
ción timbrada de las matrices, fecha 
de la entrega y de la devolución y 
nombre y residencia del funciona
rio o del industrial.

(.Concluirá.')

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FOMENTO

BE AL ORDEN

Excmo. Sr.: Secundando las jus
tas aspiraciones del país en el fo
mento de uno de los ramos más im
portantes de nuestra natural rique
za, y siendo la extinción de las pla
gas del campo, especialmente de la 
langosta, asunto de interés primor
dial para la agricultura, reconoci
do tanto por los técnicos como por 
los agricultores, que una de las.cau
sas principales que más contribu
yen al desarrollo de las citadas pla
gas es, sin duda alguna, la desapa
rición absoluta de los pájaros por 
abuso de la caza de éstos y por su 
venta en los bares y tabernas de las 
poblaciones, como lo confirman la 
reclamación de la Sociedad Protec
tora de Animales y Plantas de Ca
taluña y las frecuentes y repetidas 
denuncias que por diferentes orga
nismos y Asociaciones Agrarias y 
por los particulares se formulan 
centra los abusos e infracciones de 

Para la mayor claridad en la con 
labilidad de los documentos mode
lados que la Dirección general de 
Aduanas facilitará á las Administra 
ciones de la Renta, cada una de es
tas oficinas abrirá libros auxiliares 
para los documentos siguientes:

Talones de adeudo.
Guías.
Vendís.
Conduces.
Etiquetas de circulación.
En dichos libros se sentarán par

cialmente los talonarios, expresan
do la numeración de los que com
prendan, fecha de la entrega, nom
bre y Residencia de los funcionarios 
o industriales que los reciban, y fe
cha en que devuelvan las matrices.

Los talones de adeudo ultimados 
en cada mes, por ingreso o por can
celación de las cantidades liquida
das, se remitirán a la Dirección ge
neral de Aduanas dentro deí mes 
siguiente a que correspondan, com
prendidos en un índice que expre
sará el número timbrado del talón, 
su importe y concepto y la cantidad 
pagada o canceladas, con indica
ción de si el ingreso se hizo en nie

la ley de Caza, que en todo tiempo 
se cometen con motivo de la de los 
pájaros, a fin de conseguir la mayor 
protección posible a éstos, de con
formidad con la ley de Protección 
de 19 de septiembre de 1896 y Con
venio Internacional de 19 de marzo 
de 1902,

S. M. el Rey (q. D. g.) de confor
midad con la Real orden del Pre
sidente del Directorio Militar, de 14 
de enero del corriente año, se ha 
servido disponer:

1. ° Que por los Gobernadores 
civiles se ordene a los Alcaldes, 
Guardia civil, Guardas jurados y 
demás Agentes municipales y rurales 
dependientes de su autoridad, ejer
zan la mayor vigilancia y adopten 
la más rigurosa severidad en la per
secución y castigo de los cazadores 
de pájaros insectívoros, impidiendo 
en todo tiempo su caza por ningún 
medio.

2. ® Se prohíbe la circulación e 
introducción en las poblaciones de 
la vaza de pájaros muertos y la ven
ta de ehos en puestos públicos, ba
res, tabernas y demás estableci
mientos, y al efecto no se permitirá 

i por las Compañías ds Ferrocarriles 
: su facturación y transporte.

3. ° Los infractores de las ante
riores disposiciones serán castiga
dos con la multa de 100 a 500 pe
setas, según la importancia de la 
infracción, que se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado.

4. ° La negativa al pago de las 
multas establecidas en la disposi
ción anterior será substituida por 
la responsabilidad personal equiva
lente.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1924.=EI 
Subsecretario encargado del despa 
cho, Vives.—Sr. Director general de 
Agricultura y Montes.

(De la Gaceta núm. 310.)

Anímelos Oficíales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ele Gobierno.
Con el fin de dar cumplimiento a 

io dispuesto en el artículo 83 del 
Real decreto da 22 da «gesto último 
(Gaceta del 27), sn r,elación con el 
artículo 253 del Estatuto municipal, 
los señoras que a continuación se 
indican, por reunir las condiciones 
señaladas, son los qus deben figurar 
en ¡se listas para el sorteo que ha 
de celebrarse en esta Audiencia, con 
el fin de hacer la designación <e los 
dos Vocales y cuatro suplentes que 
han de formar parta del Tribunal 
provincial da le Contenoioso-Admi- 
nistrativo durante el próximo año 
de 1925, debiendo, los que sa crean 
con derecho a ser o no inscriptos en 
dichas listas, formular las reclama
ciones oportunas, en el plazo de oin- 
oo días, contados desde la publica
ción de est® anuncio, an la Secreta
ría de Gobierno da sata Audiencia, 
para que pueáan ser resueltas en el 
tiempo y forma prevenidos en las 
citadas disposiciones.

Grupo 2°
D. Celso Torres Nafria.
D. Vicente Santiago Mansilla,

Grupo 4.”
D. Manuel Montero.

Grupo 6?
D. Valentín Dorso de U Peña.
D. Gregorio Marrón Tajada.
D. Claudio Santa María.
D. Julio Diez Montero,
D. Baldomcro Améziga Martínez.
D. Octavio Valero Dato.
D, Freo cisco Eatébanez Rodríguez, 
Lo que sa hace público por me

dio del presente anuncio, a loe efec
tos oportunos,

Burgos 8 de noviembre de 1924. 
s=Rafaal Dorecs.

Alcaldía de Villusto.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal si repar

timiento general en sus dos par 
t«8 personal y real, formado con 

: arreglo a los preceptos de tribuís- 
oión del Real decreto de H da 

i septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaria de 86te 
Ayuntamiento, por término da quin
os días hábiles, 6 los efectos dis- 

. puestos en el articulo 96 d®l ja.
i loado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las p®r- 
sonas o entidades comprendidas en 
@1 repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun. 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de los plazos señalados.

Villusto 3 de noviembre de 1924, 
=E1 Alcalde, Pablo Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
ViDahizán da Treviño, 
Tablada del Rudrón, 
Máznelo de Muñó, 

--- _____________________________

Alcaldía de Zuñeda.

Para que las comisiones de evalua
ción y repartimiento puedan proce
der a la formación dal repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción da 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
foresteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos ios 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones da 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal,

Zuñeda 4 de noviembre de 1924, 
=E1 Alcalde, P. O,, Ignacio Mi- 
fangos.

Alcaldía de Jurisdicción de Lava.

Terminado el recuento de la ga
nadería de este término municipal, 
para el año de 1925 26, queda ex
puesto al público, por término de 
ocho días, a fio de que en dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentarse las re
clamaciones que orean pertinentes,
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paeg transcurrido que sea no se ad
mitirá ninguna.

Jarisdiocién d@ Ltra 3 de no
viembre de 1924 —El Alcalde, Am
brosio Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cu»va* Se Amaya.
Barbadillo del Pez.

Alcaldía de Zazuar.
¿ las oncs horas del día 16 de! 

l0tu«l, tendrá lugar en el salen de 
lesiones de este Ayuntomiento, la 
tobaste acordada pisra la oóntrata- 
oión del arregio de las fechadas de 
lacas» de 1* villa, bsjo el tipo y 
oondioiones que se hallan da msni- 
fleeto.

Lo qus s» anuncia por el presante 
para oonooimianto de los que quie
ran tomar parte en dicha subaste.
Zizusr 7 le noviembre de 1924 

sEl Alcalde, Ensebio Sane.

Andrés Gil, 2*56. 
Andrés Gómez, 0*21. 
Alejandro Iglesias, 2'87. 
Anacleto Llórente, 1'26. 
Alberto Pérez, 0*39. 
Aniceto Velasoo, 2*15, 
Andrés Abad, 0*46. 
Andrés Gil Garcín, 8*31. 
Angel García, 1*66. 
Andrés Moral, 1*66. 
Agapito Pascual, 0*92. 
Angel Sauz, 4*6S.
Antolin Sauz, 0 23, 
Augurio Sauz, 11*63. 
Andrés de Blas, 1‘43, 
Agustín Guijarro, 0*28, 
Agustín Mayor, 1*36 
Alejandro Rincón, 0 57. 
Añgel Sanz, 1*23. 
Aniceto Rincón, O 36. 
Alejandro Arranz, 0*14 
Alejandro Adrados, 0*36, 
Antonio Sauz, 2*56. 
Antonio Ziiñiga, 7*54, 
Alvaro Fernández, 12*97.
Antonio Cuesta, 1'81.

ps-

Ambrosio Puente, 6!15. 
Andrea Gutiérrez, 4*32. 
Braulio Abad, 1*80.
Braulio de Diego, 4*69, 
Bonito de Diego Juez, 1‘43, 
Bonifacio de Diego, 1*79, 
Benito del Val, 325.
Benito Oano, 0‘72.
Bonifacio de Andrés, 4*29. 
Bonifacio García, 2*56. 
Bruno González, 0*64. 
Benjamín García, 0 88. 
Braulio Moral, 0*21. 
Bernardo Sauz, 0'84. 
Benedicto Sanz, 0*28. 
Bonifacio Vela, 1*01.
Benito del Val y Val, 0'14, 
Benito Abad, 0*21. 
Bernardino Sualdea, 5*99. 
El mismo, 0*66.
Bernardo Plaza, 1*15. 
Bernardino Parra, 1*40. 
Bernardo de Diego, 24. 
Bernardo Fuente, 0*21, 
Braulio Fernández, 0*14. 
Bonifacio de Andrés, 2*30. 
Benito de Diego, 6*84. 
Cándido Adrados, 2'10, 
Cipriano San Juan, 1*87. 
Ciríaco San Juan, 2'44, 
Cipriano Abad, 3*98. 
Clemente Llórente, 0*57. 
Clara Poza, 1*81.
Clemente Velasco, 3*96. 
Celedonio Abad, 1*01. 
Celestino Abad, 0*72. 
Celedonio Abad, 0'21. 
Cristóbal Alonso, 1*11, 
Ciríaco de Blas, 0*67. 
Cayo de Blas, 0*79. 
Catalina Moral, 4*59. 
Celedonio Gil, 0*S6. 
Cayo González, 2*53. 
Cecilio Pascual, 1*81. 
Catalina Vela, 0*57. 
Carlos Hernando, 0*57. 
Creseencio Peoharromán, 218. 
Celso Rincón, 0*21. 
Catalina Sanz, 1*81. 
Cristina Pérez, 2*18.
Cayetano Rincón, 0*21. 
Dionisio González, 20 30.

i Dionisio Peral, 11*89.
* Dionisio Fuente, 3*99.
i Dionisio Cornejo, 13*68.
I Damián Honrubie, 2*14.

Damián Baciero, 3*62.
Dámaso Gutiérrez, 1*81.
Doroteo García, 0*21, 
Domingo Ibáfiez, 1*43.
Domingo Llórente, 4*74.
Demetrio Miguel, 0*44.
Domingo Velasco, 0 36.
Domingo Gil, 3*59,
Doroteo González, 1*10.
Domingo Vela, 1*15,
Damián González, 0*14, 
Domingo Arranz, 0*57.
Domingo Arranz Mayor, 0 59.
Domingo Romero, 3 09.
Domingo Rincón Hoz, 0*28.
Domingo Rincón, 3*18.
Domingo Sanz, 0*28.
Dionisio Merino, 1*48.
Eusebio da Diego González, 3*62.
Esteban García, 1*11,
Estanislao Pinillos, 0*37.
Eugenio Sanz, 0*74.
Ensebio del Val (menor), 5*43.
Ensebio del Val (mayor), 10*07.
Eugenio Velasco, 2*18,
Emilia Abad, 0*88.
Eugenio Absd Esteban, 0*94.
Emilia Moral, 1*01,
Eutimio Hernando, 0*19,
Elauterio García, 1*43.
Ensebio Pascual, 1*81,
Eugenio Sanz, 0*89.
Ensebio del Val, 1*11,
Ezeqniel Bajo, 1*11.
Elias González, 0*21.
Eugenio Hernando, 0*21,
Eustaquio Veros, 8*21.
Enrique Rincón, 0*82.
Enrique Ortega, 16*83.
Eustasio Abad, 3*99.
Ezequiel González, 3*99.
Engracia González, 9*18.
Esteban de? Esteban, 83*93.
Francisco Ayuso, 2 36.
Felipe do Diego, 0*94.
Florentino García, 1*11.
Felipe Gómaz, 1*81.
Francisca Mayor, 1*43.
Froilán Martin, 0*21.
Félix Rodríguez, 3*25.
Francisco Rincón, 1*52.
Filomena del Val, 1*11,
Francisco Gil, 0*36.
Felipa Abad, 0*21.
Fabián del Cura, 0*28.
Florentino González, 1*01.
Francisco Gil, 0 57.
Francisco Moral, 6*90.
Faustino Garoia, 1*36.
Fabián Gil, 8*62.
Fernando Gil, 1*43.
Francisco Marino, 0*43,
Facundo Miguel, 2*28.
Eustasio Moral, 4*69.
Federico de Blas, 0*48, 
Felipe Villsgra, 1*74.
Félix Bajo, 0*28.
Faustino Guijarro, 0'94.
Francisco Rincón, 0*86.
Félix Romero, 0'21.

i Francisco Sauz, 0'94.
¡ Felipe Sanz, 2*87.
■ Fidel Beros, 0*14.
' Felipa Yagua, 0*74,

, Francisco Adrados, 6*48, 
‘ Frutos ds Diego, 10*51.
I Fernando Pérez, 1*11,
i Francisco Sanz, 0*74.

Fernando Peoharromán, 0*28. 
Félix da Diego, 56*44, 
Francisco San Llórente, 14*12, 
Francisco de Diego, 6*08.
Felipe Castaños, 0*51, 
Fermina de Diego, 2*18. 
Félix Fuente Parra, 3*25. 
Francisco González, 2*88.
Gregorio Abad, 3'47, 
Gabino Abad, 0*57.
Gregorio Adrados, 1 43.
Jenaro Garoia, 1*11.
Jenaro Gómez, 3*24.
Gregorio González, 0*36.
Gregorio de" Sebastián, 3'62.
Jerónimo da Sebastián, 1*11, 
Gabriel San Juan, 2*56.
Gregorio del Cura, 1*72, 
Gregorio de Diego, 0*79. 
Gaspar» Gil, 0*21.
Gregorio Gil, 0*36, 
Gaspara García, 0*28. 
Gregorio Moral, 2*87. 
Gabino Ramos, 0*86.
Gregorio Pascual, 1*15.
Gregorio Guijarro, 0*14.
Gumersindo González, 0'21.
Gonzalo Sanz, 0*65.
Gregorio Arroyo, 7*93, 
Gordiano Camarero, 0'86. 
Gabriel Boros, 4*69.
Jerónimo García, 0*51.
Jerónimo Esteban, 0*74.
Gumersindo Adrados, 2*04.
Gregorio Huerta, 0*08.
Gil Huerta, 2*43,
Hipólito Esteban, 2*56.
Hilarión de Diego Juez, 0*36.
Hipólito Pizarro, 0*36.
Hilarión Velasco, 0*37.
Hipólito García, 2*38.
Hilarión García, 8*31, 
Higinio Adrados, 1*11.
Ildefonso Carla, 0*77.
Isabel de Diego, 5*06.
Isabel da Diego Miguel, 0*37.
Isidro de Juan, 3*25
Isidro García, 0*36.
Isidro Martín, 1*43.
Isidro de Blas, 1*11.
Isidro Pizarro, 0*21.
Isaías de Blas, 1*58.
Isabel González, 0*37.
Isaac Gil, 0*21.
Indalecio Veros, 1*11, 
Isaap García, 1*43.
Isidro Pérez, 4*31.
Ildefonso Sanz, 0*14.

; Isidoro Martín, 23*28.
( Continuará)

i ___
financies parlicnlares
El dia 16 del corriente mes, a las 

once, tendrá lugar en el pueblo de 
Hontoria de Valdéárados, la subasta 
de un molino harinero con dos pe-

■ dazos de tierra y accesorios, mon- 
i tado con rodezno, algo deteriorado, 
i situado sobre el rio Aranzuelo, de
■ la propiedad de D. Félix Lázaro y 
, de D. Ladislao Gurcie, en la juris- 
' dicción de dicho Hontoria. 2-2

Agencie. ejecutiva de Torregalindo.
D. Cándido Ayuso Baciero, Agente 

ejecutivo de esta villa,
Por el presente se hace saber: 

Que en el expediente que instruyo 
por débitos a favor del Ayuntamien
to de Torregalindo, por el reparto 
general de utilidades y demás muni
cipales del año 1923 y ejercicio tri
mestral de 1924, se encuentran com
prendidos los deudores que a con
tinuación se relacionan, ¡os cua
les en su mayoría no consta que en 
esta localidad tengan persona algu
na que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con esta fecha he dicta
do la siguiente

Providencia.—Ds conformidad a 
lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
Maro inoursos en el segundo gra
jo de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del desou- 
Merto, a los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifí
cese a los contribuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan satis- 
fsoer «us débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles
l06 de no verificarlo se procederá
'Mediatamente al embargo de to
jos sus bienes, señalando al efecto
i** l * * * * * * 8fincas que han de ser objeto de
•l’ouoióa y se expedirán los oportu- 
108 mandamientos al Sr. Registra- i 
iorje la Propiedad del partido para i 
Anotación preventiva del embargo.

Relación de deudores, 
kirés Onrubia, adeuda 0'14 

setas.
Avives de Andrés Gómez, 2*56, 
ladrég Abad, 5'75. 
^astaaio de Diego, 5*75. 
^Mio de Diego, 1*43. 
íroslo de Diego, 4*04. 
‘“‘«tasio San Juan' 0 28. 
'8dtés de Juan, 0*28 

García, 1*8!.
8*cato Gómez, 0*14.
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Santiago

Bortedo y otros.

Bureeña

Campillo

Partearroyo,

Vallejnelos,

Anzó,

Leciñana

Vivanco

Sopanano y Cadagua,.

Vivanoo

de Manzanedo,. .

Nava...
Hornea

Ribota.
Vailejo

Bortedo
Covides
Lezana.

Angulo
Vigo...

Ventados
Irús........

Lorcio................
Santa María del Llano.

Vivanco y otros, 
Irás.....................
Ovilla.................

Medianas y otros,
Siones...................

j í«^-A^S<¡a<Ír ?S ftPr°Ye.chaml?ntos *ln0 86 de r®aI-‘zi®'r en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal da 1924 a 1925, en virtud de la Real orden de 8 del corriente mes de septiembre, con su- 
) jeción *1 pliego de condiciones, inserto en el número 189 de este periódico oficial, correspondiente al dia 9 de octubre del eñe actual L ’

Cerroguemado.—N. páramo del pueblo, E. jurisdicción de Santolaja, S. Bisco 
ds la Peña y O Calleja Palomeras.—Entresaca da ocho robles marcados con 
destino a servicio público: roblizo y haya soflamado por el fuego, malezas, 
leñas muertas y hoja seas».........................................................

Terreros Amarillos.—N. jurisdicción, de Carranza, E. monte de Vedmaseda,
S. sierra de Jurisdicción y O. jurisdicción do Nava.—Madroños, leñas muer
ta s y hoja saca..................................................................................................................

En todo el monte.—Entresaca de ocho robles marcados para aperos d@ labor, 
borto, leñas muertas y hoja seca..............................................

El Terrerón.—N. Lado, E. arroyo, S. carrera y O. La Labrada.—Entresaca de 
roblizo enfermo, maleza y hoja seca......................................................................

En todo el moete.—Borto, leñas muertas y hoja seca..............................................
De medio monte para arriba.—Entresaca da 12 robles marcados destinados al 

arreglo da pontones y ápteros de labor, borto, leñas muertas y hoja seca.. . . 
Bortedillo.—N. Laguna de Sotocornizo, E. carretera da Bortedillo, S. Cam-

poblar y O. jurisdicción de Bibota.—Roza de borto, leñas muertas y hoja 
seca...................................................................................................................................

De medio monte para arriba.—Boza d® borto y hoja saca.......................................
En todo el monte.— Entresaca de 13 robles inmaderabies marcados y arranque 

de tocones.....................................................................................................................
El Duengo—Entresaca de hayornas, poda y hoja seca............................................
El Hayal.—N. páramo del pueblo, E jurisdicción de Anzó, S. peña y O. monte

de Siones.—Entresaca da árboles viejos, leñas muertas y hoja seca.................
En todo el monte, — Arranque de tocones y hoja seca .................................
En todo el monte.—Entresaca de roblizo y encina dejando resalvos, leñas 

muertes y hoja seca ..............................................

En todo el monte.—Entresaca de árboles viejos, arranque de tocones, leñas 
muertas y hoja seca.......................................................... . •

Escaño.—Entresaca de hayornas mal configuradas, leñas muertas y hoja 
seca  .......................................................................................

Las Raberas,—N. Cierro, E. jurisdiceióa de Vailejo, 8. peña y O. Barcun- 
quero.—Entresaca de árboles viejos, arranque de tocones y hoja seca.........

En todo el monte.—Madroño, leñas muertas y hoja seca..................... ,................ .

El Encinal de la Sierra.—Entresaca d» encina dejando los mejoras resalvos, 
leñas muertas, malezas y hoja seca  

En todo el monte.—Entresaca de hayos y robles viejos e inmaderables, poda 
ds roble dejando guias y hoja seca....................................................................... •

En todo el monte.—Boza de escacho y hoja seca......................................................
En todo el monte.— Entresaca de hayornas mal configuradas, leñas muertas y 

hoja seca....................................................................................................
En todo el monte.—Entresaca de árboles viejos e inmaderables, arranque de 

tocones, leñas muertas y hoja saca........................................................................
En todo el monte.—Entresaca de hayas mal configuradas, arranque de tocones, 

leñas muertas y hoja seca.. .............................................................  • • 
En todo el monte.—Entresaca da seis robles viejos e inmaderables, leñas muer

tas y hoja seca.....................................................................................■
En todo al monte.—Leñas muertas, maleza y hoja seca...........................................
En todo el monte.—Entresaca de árboles viejos y hoja seca..................................

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAROAYO.-(Continuación.)

g. AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.
Maderas

Nróaeir» 
áe 

ái’Wes.

Lesas

Sámer® 
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios en que se han de realiza" las aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZO

Meses.

lanado <1© aso propio 
que puede entrar al pasto.

Tan».- 

e i o-D

Pesetas

cionee.

PesetasLasar. Vacado Mayo.- C ida.
— —-

de Mena.. .

539 Valle

540 Idem.

541 Idem.

542 Idem

543 Valle
544 Idem.

545 Idem.

546 Idem
547 Idem

548
549 Idem,

550 Idem.
551 Idem.

552 Idem.
553 Idem.
554 Idem.

555 Idem

556 Idem

557 Idem.
558 Idem
559 ídem

560 Idem.

561 Idem
562 Idem

562* Idem

563 Idem.

564 Idem.

565 Idem.
566 Idem.

Cerrillo.......................... 20 40

Dehesn Ordunte........... 200 400

Idem................................ 60 120

Idem............ ................... 50 100

Idem.............................. .. 120 250
Idem................................ 70 140

Idem........ ................. .. , 60 130

Idem................................ 70 160
Dehesa............................ 50

Entrambaspeñas........... > 140 280
El Hayal......... ............... 30 60

Horquilla........................ 8 16
Junquera........................ » 25 50

Llenderrozas.................
Montepeña..................... > >
Idem................................ 15 30

Pedranco........................ 15 30

Peña................. .. 70 140

Idem................................ 70 140
Idem................................
Idem................................ 45 100

Idem................................ 60 135

Idem,............................... 14 30
Idem................................ 40 80

Re n ohuelo...................... 35 80

Peña................................ 70 155

Idem................................ 10 25

Recuenco........................ 12 24
Regoya............................ » 70 160

IMPUESTA PbOVINOXAL

4 50 6 12 12 » 12C 160

4 110 15 35 30 » 690 1090

4 300 5 6C 30 6 375 495

4 95 6 49 26 8 250 350
4 120 10 30 25 10 200 450

4 80 15 30 25 15 215 355

4 30 25 20 15 200 330
4 160 25 20 25 15 260 420

4 100 10 20 12 > 120 170
4 150 10 25 20 > 425 705

4 35 7 10 8 3 115 175
4 » * 5 7 8> 34 50

4 10 15 » 6 40 90
> 100 10 60 20 > 115 115
> 50 3 15 15 » 60 60

4 40 5 10 8 50 80

4 20 » 10 12 45 75

4 40 10 30 8 140 280
4 40 6 10 9 > 125 265
» 80 » 18 5 » 130 130

4 50 10 20 15 > 120 220

4 120 5 40 20 100 235
4 40 10 8 8 100 130

4 80 » 26 6 » 110 190

4 50 6 35 7 110 190

4 80 6 50 20 » 150 305

4 50 3 35 7 » 110 135
4 40 » 5 8 120 1444 1 60 3 20 \95 » 130 290

(Concluirá.)


